
SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Asistentes

Alcalde-Presidente

D. Alberto Pérez Gil (P.S.O.E.)

Concejales

Dª. Clementina Camacho Jiménez (P.S.O.E.)
D. Miguel García Sánchez (P.S.O.E.)
D. Manuel Navarta Sánchez (P.S.O.E.)
Dª. Aida María Pendón López (P.S.O.E.)
Dª. María José Ruiz Molina (P.S.O.E.)
D. Sergio Jesús Cotilla Rivas (P.P.)
D. Adrián González García (P.P.)
D. Antonio Palacios Gil (P.P.)
Dª. María Victoria Segovia Gómez (I.N.D.) (P.P.)
D. José Luis Ruiz Cabezas (FCis)

Ausentes

D. Juan Carlos Gil Sánchez (I.N.D.) (P.P.)
Dª. Natacha Rivas Campos (P.P.)

Secretaria

Dª. Adriana Fernández Pérez-Olivares
________________________________________ 

DESARROLLO DE LA SESIÓN

En Algarrobo,  siendo  las  veinte  horas  y  treinta  minutos  del  día  seis  de 
noviembre  de  dos  mil  dieciocho,  se  reúnen  en  el  salón  de  actos  de  la 
Tenencia de Alcaldía de Algarrobo Costa, los componentes de la Corporación 
arriba  indicados,  a  fin  de  celebrar  sesión  extraordinaria  y  urgente  del 
Ayuntamiento Pleno.

Se guarda un minuto de silencio por el fallecimiento del alcalde de El Borge, 
D. Salvador Fernández.

Se vota la urgencia de la sesión plenaria:

Se aprueba la urgencia por unanimidad de los asistentes.

PRIMERO: SORTEO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE 
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LAS MESAS PARA LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO ANDALUZ DEL 
DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2018

La Sra. Secretaria hace lectura de la siguiente propuesta:
“De acuerdo con lo establecido en los artículos 25, 26 y 27 de la Ley de 
Régimen Electoral General 5/1985, se procede al sorteo de electores para 
formar parte de las mesas electorales para las elecciones al  parlamento 
andaluz del día 2 de diciembre de 2018, con el resultado que se acompaña, 
por lo que se insta al Pleno para su aprobación, dando por formadas las 
mesas  electorales  y  acordando  remitir  a  la  Junta  Electoral  de  Zona  los 
nombramientos respectivos,  a los efectos de su supervisión,  así  como la 
notificación de la designación a los interesados en el plazo de tres días.”
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Se somete la propuesta a votación: 

Votan a favor: los 6 concejales del P.S.O.E.,los 4 concejalesasistentes 
del P.P. y el concejal de FCis.

Se aprueba la propuesta por unanimidad de los asistentes.

SEGUNDO:  PROPOSICIÓN  SOBRE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL 
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EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  POR  CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO

La Sra. Secretaria hace lectura de la siguiente propuesta:
La Disposición adicional Sexta de la Ley 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad 
Presupuestaria  y Sostenibilidad financiera establece Reglas  especiales para 
el destino  del superávit  presupuestario resultante de la liquidación  del año 
2014,  siempre  y   cuando  se  cumplan   una  serie  de  requisitos   que  se 
determinan en la citada Disposición. Esta medida se prorrogó durante cada 
ejercicio y actualmente está en vigor en virtud del Real Decreto-ley 1/2018 
de 23 de marzo.

Dado  que  el  Ayuntamiento  de  Algarrobo  se  encuentra  en  la  situación 
requerida  normativamente  para  realizar   inversiones  financieramente 
sostenibles, y a la vista del expediente elaborada para cada Inversión, se 
eleva al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.-   Aprobar la aplicación del Remanente de Tesorería para gastos 
generales,  en  el  importe  del  superávit,  declarado   en   la   liquidación 
presupuestaria  del  ejercicio  2017, para que  se  destine  un  importe 
de  328.131,62  euros  a  la  finalidad  de “lnversiones financieramente 
sostenibles"  en  los  términos  que  establece  el  apartado   2.  e)  de  la 
disposición Adicional  Sexta de la Ley Orgánica  2/2012  de 27 de abril de 
Estabilidad  presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

SEGUNDO.- Aprobación inicial de  la modificación presupuestaria mediante 
expediente  de crédito  extraordinario nº 2/2018/01,  por  un importe  de 
328.131,62  euros,  con  el siguiente detalle:

TERCERO.-  Someter el acuerdo de aprobación inicial a información pública 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia por el plazo de 15 días 
hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  publicación  para  que  los 
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Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Modificaciones 

de crédito

Créditos
finales

Progr.
Económica

323 61970 Mejora de accesibilidad del 
CEIP José Gil López

0.00 107.627,92 € 107.627,92 €

323 61971
Instalación de zona de sobra en 

el patio del CEIP Enrique 
Ramos Ramos

0.00 21.597,06 € 21.597,06 €

171 61972
Ampliación y mejora del 

parque infantil de Mezquitilla 0.00 143.990, 00 € 143.990,00 €

933 63205 Ampliación Casa Consistorial 
de la Villa de Algarrobo

0.00 49.000,00 € 49.000,00 €

171 61973
Arreglo y mejora de parque 

infantiles municipales 0.00 5.916,64 € 5.916.64 €

TOTAL 0.00 328.131,62 € 328.131,62 €

Aplicación
económica

Descripción Importe

87010 Remanente de tesorería para gastos generales 328.131,62  



interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante 
el Pleno.

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de las reclamaciones que se formulen, que 
se resolverán con carácter  definitivo.  En caso de que no se presentaran 
reclamaciones, el acuerdo provisional pasará automáticamente a definitivo, 
publicándose el mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad 
con el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004  de 5 de marzo.”

Interviene el Sr. Alcalde:
Tal  y  como se  ha  leído  en  la  propuesta,  se  viene  a  proponer  utilizar  el 
superávit  que  el  Ayuntamiento  de  Algarrobo  ha  tenido  en  el  ejercicio 
anterior,  tal  y  como  así  recoge  la  Ley  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad  Financiera,  permite  que  se  pueda  destinar  ese  superávit, 
además de para liquidar deuda, para realizar inversiones financieramente 
sostenibles con una serie de requisitos, como se ha leído en la propuesta. 
Este  Ayuntamiento  cumple  los  requisitos  y  lo  que  se  trae  a  pleno  es 
incorporar ese superávit del Ayuntamiento y aquellos proyectos a los que se 
va  a  destinar.  Por  un  lado  es  mejorar  la  accesibilidad  en  el  colegio  de 
Algarrobo con la  instalación de un ascensor  para que,  por  lo menos,  en 
algunos  módulos  se  facilite  la  movilidad  de  personas  con  movilidad 
reducida,  así  como  una  pasarela  que  comunique  algunos  módulos  para 
poder facilitar esa movilidad para los alumnos. También se propone instalar 
una zona de sombra, un toldo, en parte del patio del colegio de Mezquitilla 
con idea de ampliarlo en próximos años y tratar de cubrir el mayor espacio 
posible y así resguardar a los alumnos, sobre todo en épocas de calor por el 
sol. Por otro lado también se trae la propuesta de hacer una ampliación y 
mejora del  parque infantil  que está en el  paseo marítimo de Mezquitilla, 
tratar  de  aprovechar  la  zona  lo  mejor  posible  y  ampliarlo,  porque  es 
evidente que se queda pequeño para la cantidad de usuarios que tiene. Por 
otro lado también se trae cofinanciar la ampliación de la casa consistorial, 
con  cargo  al  proyecto  que  se  realizó  en  concertación  y,  por  último,  un 
pequeño remanente que nos queda ahí, destinado también a la mejora y el 
arreglo de los parques infantiles,  que tenemos previsto de ir  haciendo y 
vamos a ir atendiendo aquello que es más urgente. Esa es la propuesta que 
traemos aquí. Si queréis intervenir, abrimos turno de palabra.

Interviene el Concejal del FCis D. José Luis Ruiz:
Esto  viene  a  significar  que  durante  el  ejercicio  anterior  este  Equipo  de 
Gobierno ha hecho bien el trabajo y ha permitido ahorrar una cantidad de 
dinero  que  vamos  a  invertir  en  mejoras  de  todos  los  proyectos  que  ha 
detallado el alcalde y se refleja fielmente lo que está haciendo este Equipo 
de Gobierno y que intentaremos seguir haciéndolo así.

Interviene el Concejal del P.P. D. Sergio J. Cotilla:
Desde nuestro grupo vamos a apoyar la propuesta porque son mejoras que 
se van a realizar en nuestro municipio, en distintos lugares y distintas cosas. 
Se  va  a  llevar  a  cabo un  poco  la  mejora  de  los  parques,  que  llevamos 
reivindicando desde hace bastantes plenos y poniendo un poco la coma en 
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esto, nos hubiera gustado participar en la elaboración de esta propuesta y 
haber podido aportar alguna idea distinta. De todas formas vamos a apoyar 
la propuesta.

Interviene el Sr. Alcalde:
Agradecer a los dos grupos políticos, en este caso agradecer al portavoz del 
Partido Popular el apoyo a esta propuesta y, como bien ha dicho Pepe, viene 
a  reflejar  un  poco la  labor  que  se hace  desde  el  Equipo de  Gobierno y 
tomamos nota de la propuesta y la voluntad de participación y de aportar 
ideas, es cierto que como hemos actuado con urgencia y bueno, también 
teníamos más o menos claro las actuaciones que se van a realizar pero, 
como digo,  tomamos nota  de ello  y  procuraremos cumplir  con  ello  más 
adelante.

Se somete la propuesta a votación: 

Votan a favor: los 6 concejales del P.S.O.E., los 4 concejales asistentes 
del P.P. y el concejal de FCis.

Se aprueba la propuesta por unanimidad de los asistentes.

Interviene el Sr. Alcalde:
Levantamos la sesión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente dio por finalizada y 
levantó  la  sesión  a  las  veintiuna  horas  y  cinco  minutosde  la  fecha  "ut 
supra",  extendiéndose  de  lo  tratado  la  presente  acta  de  la  que  yo, 
Secretaria, doy fe.
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